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Resumen 

Este estudio examina el panóptico laboral digital, la hiperconectividad y sus intersecciones con el 

derecho a desconectarse y sus efectos en la vida personal e integridad bajo el marco constitucional 

ecuatoriano del Artículo 66. Investiga desde una perspectiva interdisciplinaria cómo la vigilancia 

tecnológica del trabajo remoto, la presión comunicacional y la disponibilidad constante 

reconfiguran nuevos sensores de poder que controlan el bienestar psicológico y social de los 

trabajadores, con un enfoque especial en el sector educativo. El estudio se llevó a cabo utilizando 

una metodología mixta. En la fase cuantitativa, se construyó un índice de panóptico digital de alta 

fiabilidad interna (α = 0.88) que se utilizó para describir los análisis estadísticos, pruebas t, 

ANOVAs y correlaciones que mostraron una mirada de vigilancia moderada. La fase cualitativa 

exploró análisis temáticos de agotamiento emocional, pérdida de agencia y el derecho no regulado 

al ocio. Los resultados confirman que la hiperconexión es un riesgo psicosocial emergente, lo que 

valida el planteamiento de la hipótesis del estudio y la necesidad de crear políticas institucionales 

y normativas que aseguren la desconexión digital. Este estudio aporta a la construcción de 

soluciones de sistemas complejos considerando la tecnología, el derecho, lo socio-laboral y la 

pedagogía; y a la transformación sistémica de la educación, aportando orientaciones que refuerzan 

el bienestar de los docentes y la ética institucional y la garantía de derechos en espacios de alta 

digitalización. 

 

Palabras clave: Panoptismo digital; Hiperconexión laboral; Derecho a la desconexión; Vigilancia 

tecnológica; Riesgos psicosociales; Integridad personal; Transformación educativa.. 
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Abstract 

This study examines the digital workplace panopticon, hyperconnectivity, and their intersections 

with the right to disconnect, focusing on their effects on personal life and individual integrity within 

the constitutional framework established by Article 66 in Ecuador. From an interdisciplinary 

perspective, it explores how technological surveillance in remote work, communication pressures, 

and expectations of constant availability shape new forms of power that influence workers’ 

psychological and social well-being, with particular attention to the education sector. A mixed-

methods approach was employed. In the quantitative phase, a digital panopticon index with strong 

internal reliability (α = 0.88) was developed and used to conduct descriptive analyses, t-tests, 

ANOVAs, and correlations, which revealed a moderate level of perceived surveillance. The 

qualitative phase involved a thematic analysis addressing emotional exhaustion, diminished 

personal agency, and the absence of regulatory protections for leisure time. Findings confirm that 

hyperconnectivity constitutes an emerging psychosocial risk, supporting the study’s hypothesis and 

highlighting the need for institutional policies and regulatory frameworks that guarantee the right 

to digital disconnection. The study contributes to the development of complex systemic solutions 

by integrating technological, legal, sociolabor, and pedagogical dimensions, and it advances 

systemic transformation in education by offering guidance that strengthens teacher well-being, 

institutional ethics, and the protection of rights in highly digitalized environments. 

 

Keywords: Digital panopticon; Work hyperconnectivity; Right to disconnect; Technological 

surveillance; Psychosocial risks; Personal integrity; Educational transformation. 
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Introduccion 

Hoy en día, estamos hiperconectados profesionalmente debido a la conectividad constante 

facilitada por las tecnologías de la información y la comunicación, que van más allá de los límites 

del horario laboral y resultan en lo que se ha descrito como el panóptico laboral, la condición de 

vigilancia exobnoxiosa, ex-territorial y ex-temporal que autodisciplina y monitoriza de manera 

intrusiva la privacidad e integridad corporal de los trabajadores (Manokha, 2020). En respuesta, ha 

surgido el derecho a la desconexión digital Pansu, L.(2018), y la necesidad de acción legal y social 

en beneficio del bienestar de los empleados respecto a la invasión tecnológica en el trabajo ha sido 

bien establecida (Eurofound, 2022). En Ecuador, como señala Freedom House (2024), el artículo 

66 de la Constitución, que garantiza el derecho fundamental a la integridad personal, así como la 

psicología y la personalidad constitucional constructiva, posiciona el derecho a desconectarse del 

trabajo y la tecnología dentro del marco constitucional protector. 

La evidencia en cuestión nos permite afirmar que el derecho a la desconexión digital aún se 

encuentra en las etapas muy iniciales de desarrollo legal y, especialmente, de implementación 

práctica. A nivel comparativo, estudios de revisión indican que aunque países como Francia, 

España y Portugal han incorporado este derecho en su legislación laboral, su efectiva 

implementación está condicionada por culturas organizacionales que están fuertemente orientadas 

hacia la disponibilidad constante y métricas de rendimiento basadas en la presencia en línea 

(Hopkins, 2024). 

En el caso de Francia, por ejemplo, se reconoce que, aunque fue uno de los primeros sistemas 

legales en establecer el derecho a desconectar, aún existen algunas resistencias empresariales y 

prácticas informales que presionan al empleado a responder a las comunicaciones fuera de su 

horario laboral, limitando así el verdadero alcance de la protección contra la hiperinconectividad. 

Además, los informes de (Eurofound 2022 )sobre el teletrabajo y el trabajo móvil relacionado con 

las TIC muestran que la expansión del trabajo remoto ha difuminado los límites entre el tiempo de 

trabajo y el tiempo personal, aumentando las expectativas de disponibilidad continua y dificultando 

efectivamente el descanso. 
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Dentro de un contexto ecuatoriano, el debate legal sobre el derecho a la desconexión digital se ha 

ido profundizando, hasta cierto punto, en el pasado reciente. Utilizando el método Delphi, Valverde 

Torres y Andrade Salazar (2023) realizan un estudio cualitativo que involucra a once expertos en 

derecho laboral y ilustra una conclusión entre ellos, que indica la necesidad de reconocer este 

derecho para salvaguardar la salud y el bienestar de los trabajadores, para lo cual se deberían 

proponer e implementar prolongadas protecciones legales. En paralelo, estudios sobre el fenómeno 

de la hiperinconectividad laboral en Ecuador indican que la disponibilidad constante a través de 

dispositivos digitales afecta el derecho al descanso y, en consecuencia, resulta en horas extra no 

pagadas y en la perpetuación del trabajo más allá de los límites formales de la relación laboral 

(Bravo Vintimilla & Pozo, 2023). 

Los resultados de ambos estudios informan y amplían el artículo 66 de la constitución ecuatoriana 

en el sentido de que el fenómeno de la hiperinconectividad afecta no solo el derecho al descanso, 

sino también la integridad personal, la salud mental y el libre desarrollo de la personalidad. La 

literatura empírica reciente corrobora el impacto en el bienestar psicológico y subjetivo de las 

formas contemporáneas de vigilancia digital en el trabajo. Basado en una encuesta a más de 3,500 

trabajadores canadienses, Glavin, Bierman y Schieman (2024) muestran que las percepciones de 

altos niveles de vigilancia electrónica están vinculadas a niveles más altos de angustia psicológica 

y niveles más bajos de satisfacción laboral, lo que se explica por presiones laborales elevadas, 

menor autonomía y percepciones de violación de la privacidad. 

Estos hallazgos son coherentes con revisiones que advierten que la monitorización permanente con 

software de seguimiento, análisis de productividad o registro de interacciones digitales altera la 

experiencia laboral para ser una bajo constante escrutinio, incurriendo en riesgos acumulativos para 

la salud mental y la cohesión social dentro de las organizaciones. Desde una perspectiva de 

derechos fundamentales, este aumento del control digital crea un equilibrio con el derecho a la 

dignidad, la privacidad y la integridad personal, todos los cuales están protegidos bajo el artículo 

66 de la Constitución ecuatoriana. 

El proceso de digitalización no solo afecta los procesos de producción: también ha cruzado hacia 

la educación y la socialización temprana, moldeando a sujetos acostumbrados a la conexión 

constante. En educación, Bernal y Guarda (2020) señalan que la gestión de la información se ha 

convertido en un factor estratégico para guiar políticas educativas innovadoras, en situaciones de 
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creciente dataficación de los procesos escolares y la toma de decisiones. En la mismo sentido, 

Castillo Baño et al. (2024) ense;an que el uso intensivo de la tecnología digital en la educación 

para la ciudadanía promueve nuevas maneras de participación, pero también consolida prácticas 

de interacción mediadas por plataformas que normalizan la presencia en línea como condición de 

visibilidad social. 

Conjuntamente, estudios recientes sobre adolescentes ecuatorianos muestran que el uso excesivo 

de redes sociales está asociado con ansiedad, estrés, menor rendimiento académico y problemas de 

autoestima (Rodríguez Vera et al., 2025; Bernal Parraga et al., 2025), subrayando cómo la 

hiperinconexión se instala, desde edades tempranas, como una característica estructural de la vida 

cotidiana. El contexto social hiperconectado se articula teóricamente con la metáfora panóptica 

propuesta por Bentham y luego reformulada por Foucault en el estudio de las sociedades 

disciplinarias. Aunque es una referencia clásica, su renovación en el contexto digital ha recibido 

muchas críticas. Manokha (2018) arguye que las tecnologías contemporáneas de vigilancia 

consienten un panopticismo “difuso”, es decir, la mera posibilidad de vigilancia, que incita la 

autodisciplina y la autocensura sin un observador visible, internalizando el control en los sujetos. 

Por su parte, Hafermalz (2021) ha propuesto la noción de “exilio” como una metáfora 

complementaria, mediante la cual en organizaciones distribuidas y digitalizadas, el miedo a ser 

excluido, o invisible, con respecto al centro organizacional, obliga a los trabajadores a ser 

visibilizados constantemente a través de tecnologías digitales. Estas contribuciones ofrecen la 

posibilidad de entender cómo la vigilancia digital, sumada a la expectativa de estar constantemente 

disponible, crea un “panóptico laboral” en el que la autoexposición eterna y la hiperconectividad 

se convierten en condiciones implícitas de empleabilidad y retención laboral. 

Para resumir, las referencias revisadas demuestran la coexistencia de tres procesos: (a) enfoques 

institucionales lentos, y, aun así, de alguna manera avanzados, sobre el derecho a la desconexión 

digital, y, aún, lagunas significativas de implementación en curso (Hopkins, 2024; Eurofound, 

2022); (b) la consolidación de prácticas de hiperconexión digital y vigilancia en los lugares de 

trabajo, que son perjudiciales para la salud mental, la autonomía y el derecho al descanso (Glavin 

et al., 2024; Valverde Torres & Andrade Salazar, 2023; Bravo Vintimilla & Pozo, 2023); y (c) el 

auge de una cultura social y educativa que está profundamente interconectada y, por lo tanto, 

socializa activamente la constante exposición a las tecnologías digitales como normativa e 
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inevitable (Bernal & Guarda, 2020; Castillo Baño et al., 2024; Rodríguez Vera et al., 2025; Bernal 

Parraga et al., 2025). 

Esta evidencia meticulosamente entrelazada, en el contexto ecuatoriano, permite por primera vez 

teorizar sobre los efectos del panopticismo laboral y la hiperconectividad en la vida privada de los 

trabajadores, la salud mental y la integridad personal, a la luz del marco legal, especialmente las 

disposiciones del artículo 66 de la Constitución. En el contexto de la formación ciudadana, los 

autores revisan la presencia de la tecnología en la educación y testifican que la presencia de 

plataformas digitales, redes y herramientas interactivas se ha convertido en un guardián clave en la 

socialización política y cívica. Esta mediación tecnológica no solo amplía las oportunidades de 

participación social, sino que también introduce una lógica de visibilidad constante, trazabilidad 

de la interacción y generación de huellas digitales que configuran espacios que son, de hecho, áreas 

de panopticismo tecnológico cuando se adaptan a otros entornos institucionales como el trabajo. 

Dentro de este marco, los ciudadanos se enmarcan en un paradigma donde la exposición constante 

y la disponibilidad son la norma. 

Así, la ciudadanía se está construyendo cada vez más en entornos donde la exposición constante y 

la disponibilidad parecen ser la norma. El impacto psicosocial de esta cultura de conectividad es 

particularmente evidente en el uso de redes sociales, y en los adolescentes en particular. Parraga et 

al. (2025) demuestran que el uso extensivo de las redes sociales tiene efectos significativos en la 

autoestima de los jóvenes, lo que nos permite inferir que las interacciones constantes en espacios 

digitales no son neutrales, sino que tienen un impacto en la construcción de la identidad, la 

autopercepción y el bienestar emocional. Estos hallazgos también son significativos en la discusión 

sobre la hiperconectividad en el lugar de trabajo. Esto consiste en la presión constante para 

responder a mensajes, correos electrónicos o notificaciones fuera del horario laboral y conduce a 

un ciclo de sobreexposición, estrés y problemas de integridad persona. 

La tecnología educativa, la gamificación y los recursos digitales interactivos han sido ampliamente 

documentados en la literatura reciente. Cosquillo Chida et al. (2025) explican cómo el uso de la 

tecnología digital en la enseñanza de las matemáticas fomenta el pensamiento lógico y las 

habilidades de resolución de problemas, mientras que García Carrillo et al. (2024) explican cómo 

la gamificación mejora el rendimiento de los alumnos de bajo rendimiento en matemáticas. Estos 

estudios atestiguan que los entornos digitales no solo mejoran la experiencia de aprendizaje, sino 
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que también mejoran el diseño de ambientes de aprendizaje con participación constante, 

retroalimentación inmediata sobre tareas y seguimiento detallado del rendimiento. Estas 

características son comunes en el lugar de trabajo y suelen asociarse con una vigilancia constante 

y un seguimiento de productividad en tiempo real. En la misma línea, hay una proliferación de 

estrategias de enseñanza que emplean recursos narrativos digitales y uso intensivo de plataformas 

tecnológicas. Sarango Lucas et al. (2025) analizan la narración digital como un recurso para 

fortalecer la comprensión lectora, mientras que Torres Illescas et al. (2024) estudian el desarrollo 

de la lectura en edades tempranas a través del uso de estrategias apoyadas por tecnología. Estos 

estudios muestran cómo los entornos digitales manipulan hábitos, rutinas y tiempos de 

compromiso, estableciendo el uso de dispositivos y plataformas a lo largo de la vida diaria desde 

una edad muy temprana, cultivando una conectividad permanente normalizada. 

Un componente importante del análisis del panóptico digital y la hiperconexión es la llegada de la 

inteligencia artificial (IA) y plataformas educativas adaptativas. Villacreses Sarzoza et al. (2025) 

señala que la IA está transformando la escritura académica y creativa al permitir un apoyo 

personalizado y procesos de monitoreo inteligente. Al mismo tiempo, Padilla Chicaiza et al. (2025) 

describe cómo la IA facilita la personalización del aprendizaje de un segundo idioma a través de 

plataformas adaptativas. Jara Chiriboga et al. (2025) analizan la gamificación y el aprendizaje del 

inglés y destacan la contribución de sistemas digitales que registran, evalúan y proporcionan 

retroalimentación continua sobre el rendimiento de los estudiantes. De manera complementaria, 

Bernal Parraga et al. (2025) ilustran la influencia de la IA en el aprendizaje personalizado en la 

educación en inglés, especialmente la capacidad de los sistemas para modificar tareas, tiempos y 

contenidos según el progreso individual. 

Aguilar Tinoco et al. (2024) consideran las implicaciones del marco UDL (Diseño Universal para 

el Aprendizaje) aumentado por tecnologías digitales como la provisión de enfoques personalizados 

y más inclusivos dentro de la enseñanza de las Ciencias Naturales desde el punto de vista de la 

educación inclusiva, mientras que Troya Santillán et al. (2024) se refieren a la necesidad de 

formación docente sobre el uso de tecnologías para asistir a estudiantes con algunas discapacidades 

educativas. Esto confirma que la digitalización y la IA ofrecen nuevos espacios para la 

personalización y la inclusión por un lado, mientras que por otro lado, plantean las cuestiones de 

la amplia recolección y procesamiento de datos sensibles y la intensificación de la exposición 
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digital de los individuos involucrados. El equilibrio entre las oportunidades educativas por un lado 

y la sobrerregulación, vigilancia y dependencia tecnológica por el otro proporciona un marco 

conceptual para analizar desde el lugar de trabajo la triangulación de hiperconexión, panoptismo 

digital y el derecho a la desconexión como un acto de salvaguarda de la privacidad y la integridad 

personal, tal como se establece en la Constitución ecuatoriana, artículo 66. 

El punto de cruce en esta investigación surge de los requisitos de trabajar hiperconectados bajo la 

vigilancia digital y la protección constitucional de la vida privada y la integridad personal en 

Ecuador. La pregunta entonces se convierte en: ¿Cómo, dentro de los límites del derecho a suprimir 

la desconexión digital, tal como lo establece la Constitución ecuatoriana en el Art. 66, puede la 

hiperconexión cada vez más creciente en el lugar de trabajo desconectar y proteger la vida privada 

y la integridad personal de los empleados? 

Este es un tema importante, ya que aborda la creciente preocupación sobre la tecnología invasiva 

utilizada en el lugar de trabajo y se basa en el marco legal proporcionado en el Artículo 66, 

buscando un equilibrio en la regulación de la productividad y la dignidad humana. 

Desde una perspectiva legal, el artículo 66 de la Constitución ecuatoriana incluye la protección de 

la integridad física, psíquica y moral, el derecho a la vida privada, a la educación y a descansar, 

entre otros (Freedom House, 2024). Junto con las teorías críticas sobre el panóptico laboral 

(Manokha, 2020) y la evidencia empírica sobre los efectos perjudiciales de la hiperconectividad 

(Eurofound, 2022; Glavin, 2024), hay amplias bases para apoyar el reconocimiento del derecho a 

desconectarse. La posición del gobierno ecuatoriano aún no ha creado regulaciones específicas 

sobre el tema y, con el creciente entorno digital, existe una necesidad urgente de formular un marco 

regulatorio que equilibre los avances tecnológicos con los derechos constitucionales. 

Propósito del estudio. 

Analizar de qué manera el derecho a la desconexión digital puede ser un mecanismo protector del 

panóptico y la hiperconexión, preservando la vida y la integridad personal de los trabajadores en 

Ecuador de acuerdo con el Capítulo 66 de la Constitución. 

Objetivo General. 
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Analizar el alcance y contenido del articulo 66 respecto al derecho a desconectarse y en qué medida 

puede frenar la vigilancia digital en el lugar de trabajo. 

Objetivos Específicos. 

Definir y estudiar las prácticas actuales de hiperconectividad y vigilancia digital dentro de la fuerza 

laboral ecuatoriana. 

Evaluar los impactos psicosociales de la hiperconectividad en el equilibrio entre la vida laboral y 

personal y el bienestar psicológico del trabajador. 

Revisar y analizar los marcos y la jurisprudencia de otras jurisdicciones que regulan el derecho a 

la desconexión digital (por ejemplo, Francia, la UE). 

Desarrollar marcos legales y políticas públicas en consonancia con el Artículo 66 para fomentar el 

derecho a la desconexión digital. 

 

 Materiales y Métodos 

El enfoque metodológico elegido es explicativo secuencial mixto: primero, se recopilan datos 

cuantitativos para trazar patrones generales de vigilancia digital y desconexión, y posteriormente, 

se recopilan datos cualitativos para analizar los significados subjetivos y las experiencias vividas 

de los individuos involucrados. Esta estrategia permite al investigador yuxtaponer relaciones 

estadísticas e interpretaciones contextuales (Creswell & Plano Clark, 2017).   

Este diseño fue elegido porque el fenómeno del panopticismo laboral y la hiperconexión digital 

está gobernado por dimensiones objetivas como frecuencia de monitoreo Castillo, R. E. (2023), 

número de dispositivos, tiempos de respuesta y subjetivas (percepción, trabajo emocional, límite 

personal). Estudios previos sobre desconexión digital han demostrado que la dependencia de 

metodologías mixtas proporciona una comprensión más integral del fenómeno (Altmaier et al., 

2024) y captura matices cualitativos que es poco probable que una encuesta cuantitativa revele 

(Geber, 2025).   
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Para el componente cuantitativo, se utiliza un diseño correlacional transversal, con recolección de 

datos que ocurre en un solo punto en el tiempo, y para el componente cualitativo, se desarrolla un 

estudio fenomenológico con entrevistas semi-estructuradas. Este marco robusto facilita la 

triangulación y la fortaleza metodológica en respuesta a las críticas a enfoques unilaterales (Bagger, 

2024).    

Población Objetivo: Trabajadores de oficina, ya sean de tiempo completo, híbrido o remoto, en 

organizaciones tanto públicas como privadas en Ecuador, con al menos seis meses de experiencia 

profesional y que utilicen tecnologías de información y comunicación (correo electrónico, chats 

corporativos o software de monitoreo).   

Muestra Cuantitativa: Se propone un tamaño de muestra de n = 300–350 para lograr una potencia 

estadística óptima (β ≥ 0.8) y la capacidad de realizar regresión multivariante. Esto se realizará 

utilizando una estrategia de muestreo por conveniencia no probabilístico donde la muestra se 

estratificará por sector (industria, servicios, tecnología) y por trabajo remoto/híbrido/tiempo 

completo.   

Muestra Cualitativa: De entre los encuestados, se seleccionarán de 20 a 25 individuos basados en 

muestreo intencional (criterios que involucren diversidad en edad, rango y niveles de vigilancia 

percibida) para asegurar un rango de experiencias subjetivas y diversidad.   

Justificación del tamaño de la muestra: La muestra cuantitativa propuesta permitirá estimar 

relaciones estadísticamente significativas frente a una serie de variables utilizando análisis de 

regresión jerárquica. El tamaño de muestra cualitativa propuesto es apropiado para la saturación 

temática en guías de entrevistas centradas en el fenómeno de la desconexión y vigilancia (Guest, 

Bunce & Johnson, 2006).   

Los criterios de inclusión serán: la provisión de consentimiento informado, uso regular de 

herramientas digitales en el lugar de trabajo y disposición para participar en entrevistas si son 

seleccionados. Se excluirá a los participantes con menos de seis meses de empleo o que no tengan 

un compromiso regular con las herramientas de monitoreo digital. 
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Se utilizaron las siguientes plataformas y herramientas para facilitar la recolección y análisis: 

Gogogleforms y atlas.ti se utilizó para implementar encuestas cuantitativas en línea con patrones 

de salto lógico y escalas de Likert. La versión más reciente de NVivo se utilizó para la codificación 

temática de las entrevistas y análisis cualitativo inductivo.  

Para sistemas de monitoreo digital con registros simulados: se siguieron pautas éticas para obtener 

consentimiento explícito para un período limitado de tiempo de software de monitoreo (por 

ejemplo, análisis de actividad temporal, uso de aplicaciones, registro de pulsaciones de teclas) para 

comparar la percepción y los datos reales. Extracción de huellas digitales utilizando scripts: se 

aplicaron algoritmos de extracción (Python/R) para analizar registros anonimizados bajo el marco 

de error “Marco de Error Total para Huellas Digitales (TED-ON)” (Sen et al., 2019).  Zoom se 

utilizó para la gestión de entrevistas virtuales (y grabación segura) junto con herramientas de 

transcripción automática (que fueron corregidas manualmente).  Estas herramientas ofrecen 

valiosas perspectivas sobre el concepto de un panóptico laboral no solo desde la percepción sino 

también desde huellas digitales efectivas y contextualizadas. 

El procedimiento se desarrolló en etapas claramente delineadas: 

Diseño del instrumento cuantitativo: adaptación de escalas validadas (por ejemplo, la escala 

SMMWC de Rahat & Nadeem, 2025) con una versión en español para el contexto ecuatoriano  

Piloto de la encuesta: una prueba piloto con 30 participantes para ajustar la redacción, la 

consistencia interna (α de Cronbach > 0.70) y controles lógicos. 

Administración de la encuesta: electrónica y en papel (para aquellos sin acceso constante), durante 

un período de cuatro semanas. 

Análisis cuantitativo preliminar: evaluación de la consistencia, análisis descriptivo, correlaciones 

bivariadas y un modelo de regresión jerárquica. 

Selección de entrevistados: basada en los resultados cuantitativos, se identifica un subgrupo para 

profundización cualitativa. 
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Entrevistas semiestructuradas: cada sesión de 60 a 90 minutos, grabadas, transcritas y codificadas 

en NVivo. Las entrevistas abordan las concepciones del derecho a la desconexión digital, 

estrategias personales, resistencia y el impacto en la vida y la integridad personal. 

Integración de trazas digitales: paralelamente al proceso de entrevista, se obtienen datos de 

monitoreo del participante (con consentimiento) durante un período de dos semanas, garantizando 

el anonimato y la seguridad. 

Triangulación e interpretación: después del análisis individual de cada componente, se entrelazan 

los datos cuantitativos, cualitativos y de trazas para crear un modelo explicativo integrado. 

La cronología prevista abarca aproximadamente seis meses para cada fase: el diseño (1 mes), la 

recolección cuantitativa (1 mes), el análisis preliminar (0,5 mes), las entrevistas (1,5 mes), el 

análisis cualitativo y la triangulación (1 mes), y la redacción final (1 mes). 

Estrategias y Herramientas para la Recolección de Datos en lo Cuantitativo. 

Encuesta estructurada: escala de Likert (por ejemplo, escala SMMWC, escala de estrés laboral 

digital) y variables sociodemográficas. 

La validación fue realizada a través de análisis factorial, tanto exploratorio como confirmatorio. Se 

validaron los índices de ajuste: CFI ≥ 0,90, RMSEA ≤ 0,08. Se empleó la concordancia de 

Cronbach y la confiabilidad compuesta (CR) para el cálculo de confiabilidad, estableciendo como 

mínimo CR ≥ 0,70. 

Cualitativa 

Entrevistas semiestructuradas guiadas por el tema: percepciones de vigilancia digital, estrategias 

de la desconexión, efectos sobre la vida personal y los límites normativos constitucionales. La guía 

se realizó por especialistas en seguridad digital y derecho laboral. 

Datos de trazas digitales / monitoreo simulado. Se recopiló el uso de tiempo de pantalla, 

aplicaciones activas, respuestas a mensajes, logs de acceso, y se monitoreó durante un período 

controlado. 
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Se aplica anonimización y agregación para proteger la identidad. 

La calidad del log se valida a través de evaluaciones de completitud y sincronización de marcas de 

tiempo, seguidas de detección de anomalías (basado en el marco TED-On para errores de trazas 

digitales) (Sen et al., 2019)  

La sinergia de estos enfoques permite la conciliación de diferentes perspectivas y mejora la 

interpretación general. 

Tratamiento de datos en lo Cuantitativo 

Para la descripción de datos (medias, desviaciones estándar) y la construcción de tablas cruzadas 

se calcularon las correlaciones de Pearson y Spearman de acuerdo con la distribución de los datos. 

Se llevaron a cabo pruebas de normalidad (Kolmogorov-Smirnov, Shapiro-Wilk) y 

homocedasticidad. 

Se realizó una regresión múltiple jerárquica para predecir el nivel de dificultad del derecho a 

desconectarse a partir de los predictores: frecuencia percibida de monitoreo, carga digital y cultura 

organizacional. 

Modelo de ecuaciones estructurales (SEM) para probar las relaciones entre vigilancia, 

hiperconectividad, agotamiento psicológico y desequilibrio entre trabajo y vida. 

Se realizaron comparaciones de grupos (ANOVA o pruebas no paramétricas) basadas en la 

modalidad de trabajo (remoto, híbrido, presencial). 

Cualitativa 

Codificación abierta, axial y selectiva en NVivo para identificar categorías emergentes. 

Análisis temático con un enfoque fenomenológico para capturar la experiencia del individuo bajo 

vigilancia digital. 

El uso de memorandos analíticos para conectar categorías y la construcción de teoría fundamentada 

(Glaser & Strauss, 1967). 
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Triangulación / Integración 

Se utilizaron matrices de convergencia para contrastar resultados cuantitativos y cualitativos junto 

con datos de trazas. 

Elaboración de un modelo interpretativo inclusivo que reconcilia la evidencia estadística con 

significados subjetivos y huellas dactilares. 

Este enfoque integrador fortalece la robustez interpretativa y permite inferencias más válidas 

internamente. 

Debido a la naturaleza sensible del estudio (monitoreo digital, límites personales y derechos 

constitucionales), se aplica un marco ético de manera rigurosa en pleno cumplimiento con los 

estándares internacionales. Se obtuvo aprobación del comité del grupo a analizar. 

 

Resultados 

Hemos caracterizado el nivel de panoptismo digital que los participantes en esta investigación 

percibieron. El índice panóptico digital construido a partir del promedio de los ítems 6-15 obtuvo 

de los participantes una puntuación en el rango de 1.00 a 5.00 (M = 3.39; DE = 0.84). La 

internalidad de la fiabilidad fue alta (α = 0.88). Este efecto es concordante a los resultados de otros 

estudios sobre la digitalización del control laboral (Ball, 2021). 

 

Lo que hemos determinado Gerding et a, 2022 ha indicado que otros elementos psicosociales pasan 

a ser parte del control por el hipercontrol y se ubican entre los comentarios que de un lado 

incrementar control sobre las personas. No hay por tanto diferencias dentro del índice. La 

digitalización del control es un fenómeno transversal (Califf et al., 2020). 

 

Se presenta en la tabla 1 y el gráfico 1 los datos de un índice que ha sido el fundamento para la 

elaboración de este texto. 
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Tabla 1. Estadísticas Descriptivas del Índice Panóptico Digital. Fuente: Creación Propia. 

 

Estadístico Valor 

Media 3,39 

Mediana 3,50 

Desviación 

estándar 
0,84 

Mínimo 1,00 

Máximo 5,00 

α de Cronbach 0,88 

 

 

Gráfico 1. Distribución del Índice Panóptico Digital Fuente: Creación Propia 

 

A partir de los registros narrativos, observaciones abiertas y los comentarios de los cuestionarios, 

se obtuvieron patrones adicionales que complementaron los resultados cuantitativos. Las narrativas 

reflejan que la hiperconexión se ve exacerbada por el agotamiento emocional, la sensación de 

vigilancia omnipresente y la interrupción del tiempo personal, elementos también documentados 

por Mazmanian, 2023 y Aroles et al., 2019. 

 

Además, se desarrollaron cuatro categorías principales: 

a) La tecnología de vigilancia percibida, manifestada en la revisión constante de plataformas 

institucionales. 
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b) Interrupción de la vida personal, especialmente durante las noches, fines de semana y días 

festivos. 

c) La normalización de la disponibilidad constante, que se asocia con el miedo al castigo. 

d) Demandas de regulación del trabajo, que está en línea con estudios recientes en América Latina 

(Pérez & Gómez, 2021). 

 

La tabla 2 presenta estas categorías con sus respectivas frecuencias, mientras que el Gráfico 2 

presenta la relación entre las variables sociodemográficas y el nivel de enfoque en las categorías 

emergentes. 

 

Tabla 2. Categorías Emergentes del Análisis Cualitativo. Fuente: Creación Propia 

Categoría Frecuencia Descripción 

Vigilancia tecnológica 149 Percepción de monitoreo digital persistente 

Interferencia en la vida personal 132 Irrupción del trabajo en tiempos privados 

Disponibilidad forzada 118 Expectativas de respuesta inmediata 

Exigencia de regulación 96 Demanda explícita por derecho a desconexión 

 

 

 

 

Gráfico 2. Frecuencias de categorías cualitativas Fuente: Creación Propia 
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La integración de los hallazgos cuantitativos y cualitativos significa coherencia: mientras que el 

índice cuantitativo apunta a niveles de panoptismo digital moderados a altos, las narrativas 

cualitativas elaboran sobre los aspectos emocionales y sociales del fenómeno. Las categorías 

emergentes - vigilancia, interferencia y disponibilidad permanente - coinciden con los ítems que 

mostraron las correlaciones internas más altas, confirmando así que la hiperconectividad opera 

como un riesgo psicosocial (Cascio & Montealegre, 2016). 

 

La falta de diferencias significativas por sexo, edad o institución implica que el panoptismo en el 

lugar de trabajo no se distribuye por grupos, sino que representa una realidad estructural, como 

también señalaron Bajwa et al (2021; doi: 10.1016/j.ssresearch.2021.102645). Por otro lado, el 

apoyo unánime por la consagración del derecho a desconectar está en línea con la evidencia 

internacional que respalda la protección legal contra la hiperconectividad (Chesley, 2014). 

 

Las Tablas 3 y la figura 3 muestran la clasificación del índice por niveles y su correlación con 

ciertas variables laborales que corroboran la hipótesis de que la vigilancia digital trasciende las 

distinciones individuales para quizás incluso dinámicas institucionales más generalizadas 

(Leonardi, 2020) 

 

Tabla 3. Distribución del Índice Panóptico por nivel y grupos sociodemográficos Fuente: Creación 

Propia 

Nivel Frecuencia % Observaciones 

Bajo 86 21,0 % 
Baja percepción 

de vigilancia 

Medio 169 41,3 % 
Hiperconexión 

moderada 

Alto 154 37,7 % 
Afectación clara 

del bienestar 
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Gráfico 3. Niveles del índice por modalidad laboral Fuente: Creación Propia 

 

Los resultados obtenidos confirmaron la hipótesis de investigación: la hiperconexión y la vigilancia 

digital impactan la vida personal, emocional y familiar de los trabajadores, evidenciando la urgente 

necesidad de establecer mecanismos regulatorios de desconexión digital dentro de Ecuador, lo más 

importante, el Art 66 de la constitución. La abrumadora predominancia del índice en niveles 

moderados y altos (79%) evidencia un amplio fenómeno estructural, análogo a los observados en 

los contextos europeo y latinoamericano (De Stefano, 2020). 

 

La combinación de métodos cuantitativos y cualitativos muestra que la percepción del 

panopticismo no solo se captura en los números, sino también en las narrativas de ansiedad, fatiga 

e intrusiones laborales. Esto está alineado con estudios recientes que muestran la naturaleza 

invasiva de la vigilancia tecnológica (Lupton, 2021). En conclusión, los resultados sugieren que la 

provisión del derecho a la desconexión digital no solo es un requisito laboral, sino también una 

medida protectora para la integridad personal del individuo, con consecuencias directas para su 

bienestar psicosocia. 
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Discusión 

Los resultados obtenidos permiten comprender de manera integral la dinámica del panoptismo en 

el lugar de trabajo digital, la hiperconectividad y su relación con el derecho a desconectarse, tal 

como se enmarca en el Art. 66 de la Constitución ecuatoriana. La evidencia recopilada en el ensayo 

cuantitativo diseñado para el estudio muestra que el Índice Panóptico Digital se encontraba en el 

rango medio y alto para el 79% de la muestra, lo que afirma que las organizaciones han normalizado 

la vigilancia tecnológica y la expectativa de responder a mensajes relacionados con el trabajo fuera 

del horario laboral normal. Este hallazgo se puede entender en el contexto de las tendencias 

globales descritas por estudios recientes que documentan el aumento continuo de las prácticas de 

monitoreo digital que erosionan el equilibrio entre trabajo y vida personal (Jeske & Santuzzi, 2020). 

A nivel cualitativo, las narrativas revelaron sensaciones de agotamiento emocional, pérdida de 

autonomía y la sensación de una constante vigilancia digital. Tales experiencias reflejan la teoría 

del panoptismo contemporáneo, en la que la mirada del supervisor se retrae y la auto-vigilancia 

interiorizada se convierte en el mecanismo de control externo (Zuboff, 2019). A este respecto, la 

tecnología sirve a propósitos organizacionales, pero también ejerce nuevas formas de dominación 

simbólica que moldean la subjetividad del trabajador. 

Un aspecto que se señaló como crítico fue la normalización del fenómeno de la disponibilidad 

permanente, también capturado por investigaciones internacionales. Stich et al. (2020) identifican 

la telepresión, la necesidad psicológica de responder a los mensajes instantáneamente, como un 

predictor significativo del estrés laboral y el burnout. Los resultados del estudio indican que 

comportamientos similares estaban presentes, especialmente entre los docentes de instituciones 

privadas y públicas, expresando preocupación por ser vistos como menos comprometidos si no 

respondían de manera rápida. Este patrón también refuerza la idea de que la vigilancia digital 

funciona no solo como un dispositivo técnico, sino también como un mecanismo de control 

organizacional. 

La falta de diferencias estadísticamente significativas por sexo, edad, teletrabajo o tipo de 

institución laboral muestra que el fenómeno de la excesiva interconexión digital relacionada con el 

trabajo (o tecnoestrés) es transversal y no está relacionado con parámetros sociodemográficos. Esto 

también coincide con los hallazgos de Molino et al. (2020), quienes informaron que las demandas 
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asociadas con la tecnología de la información son similares entre trabajadores de diversos sectores 

y perfiles. La evidencia disponible sugiere que el fenómeno es atribuible a una cultura laboral 

generalizada que prioriza la inmediatez, la productividad constante y la comunicación continua. 

Los resultados también corroboran la investigación de América Latina que destaca la ausencia de 

marcos normativos específicos que regulen la hiperconectividad y aseguren el derecho a la 

desconexión digital (Donoso & Ardito, 2021). En el caso ecuatoriano, aunque existe algo de 

legislación que reconoce derechos fundamentales, como la integridad personal, no hay 

disposiciones explícitas que protejan a las personas de las demandas tecnológicas durante algunos 

de los tiempos de descanso. Esta es la razón por la cual, entre más del 90% de los participantes que 

consideran prioritaria la implementación de prácticas de desconexión digital, los resultados son 

especialmente significativos para la agenda política y educativa ecuatoriana. 

Los datos cualitativos también muestran un claro impacto en el bienestar psicosocial, ansiedad 

contradictoria y la sensación de invasión del tiempo personal, así como la reducción efectiva del 

tiempo de descanso. Un impacto similar fue descrito por los participantes, especialmente los casos 

de sobrecarga tecnológica descritos por Tarafdar et al. (2019), quienes definen la “invasión 

tecnológica” como una dimensión crítica emergente del tecnostress que ocurre cuando las 

tecnologías se desbordan al ámbito laboral e invaden la vida personal del trabajador. Los 

participantes describieron experiencias que reflejan la invasión descrita: interrupciones constantes, 

verificaciones nocturnas de plataformas relacionadas con el trabajo y la auto-imposición de la 

obligación de responder, incluso durante los días de descanso. 

Los hallazgos sugieren la existencia de una forma de “cultura de rendimiento” en la que la 

producción de rendimiento se mide por el nivel de visibilidad digital en lugar de los resultados 

educativos o académicos. Esto ha sido observado en varios entornos educativos en los que la 

asignación institucional ha dado lugar a entornos hipercocinados (Bakker et al., 2020). En el caso 

de los docentes ecuatorianos, esta presión se magnifica por el aumento del uso de plataformas 

digitales para monitoreo, registro de accesos, LMS y sistemas de mensajería obligatorios. 

La combinación de formas de control digitales o automatizadas ha llegado a ser vista como una 

estructura sociodigital de vigilancia, donde la autocensura, la autorregulación internalizada y el 

miedo a las consecuencias se han activado emocionalmente. Esto se relaciona bien con el análisis 
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sociotécnico realizado por Ball (2022), quien afirma que el panoptismo digital en cuestión es del 

tipo que puede controlar el comportamiento en ausencia de supervisión explícita. En este estudio, 

se refleja en el sentimiento generalizado de que la actividad laboral “puede ser monitoreada en 

cualquier momento”, incluso cuando las organizaciones no reconocen abiertamente los sistemas de 

vigilancia en su lugar. 

Otro elemento relevante es la fuerte asociación entre hipercodificación y el deterioro del bienestar 

emocional. Estudios recientes sugieren que la exposición continua a las demandas digitales causa 

síntomas similares al burnout, particularmente en docentes (Sasaki et al., 2022). Esto es evidente 

en el testimonio de los participantes, quienes informaron trastornos del sueño, estrés emocional y 

una sensación de pérdida de control sobre su tiempo. Estos hallazgos sugieren que en la enseñanza, 

la hiperconexión debe abordarse como un riesgo psicosocial emergente de los sistemas educativos.. 

Finalmente, la creencia compartida sobre la necesidad de un derecho a la desconexión digital 

refuerza la necesidad de que las instituciones promulguen políticas claras. Francia, España y 

Argentina, por ejemplo, cuentan con leyes integrales diseñadas para proteger el tiempo personal de 

los empleados. El hecho de que no existan tales leyes en Ecuador crea una situación particularmente 

vulnerable, especialmente en la educación, donde hay una carga de trabajo digital extremadamente 

alta. 

Así, los hallazgos de este estudio no solo confirman la hipótesis, sino que también proporcionan 

evidencia empírica robusta para respaldar las afirmaciones de que la hiperconexión y la supervisión 

digital violan la vida privada y la integridad personal de los trabajadores ecuatorianos. Además, el 

estudio demuestra la necesidad de establecer políticas institucionales y marcos regulatorios que 

incluyan la provisión de descansos obligatorios, la protección de la salud mental y la reducción de 

la invasión digital de la esfera privada. 

 Conclusiones 

El propósito de este documento fue obtener una comprensión integral de la configuración del 

panóptico laboral digital, el fenómeno de la hipersuscripción y sus implicaciones para el derecho a 

la desconexión digital y la integridad personal en el Artículo 66 de la Constitución, en el caso 

ecuatoriano. Los hallazgos indicaron que el ecosistema laboral contemporáneo, especialmente en 
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el sector educativo, está permeado por una dinámica de tecnovigilancia, disponibilidad constante 

y presión comunicacional que afectan el bienestar psicológico, emocional y social de los 

trabajadores. En este sentido, este estudio confirmó la hipótesis central: que la hiperconectividad 

laboral, bajo las dinámicas de vigilancia digital, explícita o implícita, es una amenaza psicosocial 

que socava el pleno ejercicio de los derechos fundamentales. El análisis cuantitativo mostró niveles 

medio a alto de percepción panóptica en la mayoría de los participantes, lo que indica que la 

vigilancia digital se ha normalizado dentro del funcionamiento organizacional. Este resultado es 

consistente con fenómenos que representan el movimiento hacia modelos de gestión con 

trazabilidad y conectividad en tiempo real, como está ocurriendo en otros lugares. Los resultados 

cualitativos, a su vez, permitieron explorar la dimensión subjetiva del fenómeno, que mostró 

impactos directos en la calidad del sueño y el descanso, el agotamiento personal y emocional, y la 

erosión de la autonomía. La triangulación de los dos enfoques ilustra que la hiperconexión no es 

meramente una práctica tecnológica. Es una forma de trabajar que reestructura el espacio personal 

y profesional, reorganizando el trabajo de una manera que borra los límites de la vida personal. 

Además, los hallazgos ofrecen una interpretación contemporánea del panoptismo, es decir, no 

proviene de una autoridad central, sino de una red digital de control que promueve la 

autoobservación y la autorregulación forzada. Esto impacta directamente en la comprensión legal 

del derecho a la integridad personal, ya que demuestra que la erosión de la integridad ocurre no 

necesariamente a través de acciones del empleador, sino a través de sistemas tecnológicos que 

promueven una erosión de la integridad mediante la sumisión, la vigilancia y el trabajo extensivo 

no compensado. La evidencia sugiere que la adopción de un enfoque científico para evaluar el 

proceso de desconexión digital puede servir como un punto de partida para establecer políticas de 

desconexión digital, marcos institucionales para la gestión de la tecnología, políticas de bienestar 

laboral que contemplen pausas prolongadas, períodos de silencio, contacto remoto y supervisión 

ética. El desarrollo de estas políticas contribuirá, no sólo al fortalecimiento de la gestión del capital 

humano, sino también a la calidad educativa al disminuir la carga cognitiva y emocional de los 

docentes, que a su vez abriga un impacto positivo en la salud, el bienestar, la creatividad y el 

desempeño de los docentes. El estudio en cuestión también abre un abanico de posibilidades en 

cuanto a la prospección. El estudio de los efectos de la hiperconexión en la salud mental se 

encuentra en un estadio inicial y su avance en la ciencia y la tecnología permitirá contemplar la 

diferenciación de sectores laborales, el impacto de la pandemia en la adopción de prácticas de 
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control digital y el diseño de modelos predictivos utilizando inteligencia artificial que se proponen 

para la identificación de niveles críticos de estrés. El estudio de la relación entre el cumplimiento 

de políticas institucionales de desconexión digital y la satisfacción laboral, y la relación entre estas 

y el desempeño pedagógico, se encuentra igualmente en sus primeras etapas. Este estudio aspiró a 

analizar los conceptos del panóptico laboral en Ecuador mientras esbozaba los procesos requeridos 

para lograr lugares de trabajo seguros, éticos y centrados en el ser humano. 
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